
 

 

Resolución Directoral 
 

APRUEBAN LA DIRECTIVA N° 005-2022-EF/51.01 “NORMAS PARA LA 
PREPARACIÓN Y PRESENTACIÓN DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA Y 

PRESUPUESTARIA DE LAS ENTIDADES DEL SECTOR PÚBLICO Y OTRAS 
FORMAS ORGANIZATIVAS NO FINANCIERAS QUE ADMINISTREN RECURSOS 

PÚBLICOS PARA EL CIERRE DEL EJERCICIO FISCAL Y LOS PERÍODOS 
INTERMEDIOS” Y EL “INSTRUCTIVO PARA LA PRESENTACIÓN DE LA 

INFORMACIÓN FINANCIERA Y PRESUPUESTARIA DE LAS ENTIDADES DEL 
SECTOR PÚBLICO Y OTRAS FORMAS ORGANIZATIVAS NO FINANCIERAS QUE 

ADMINISTREN RECURSOS PÚBLICOS PARA EL CIERRE DEL EJERCICIO 
FISCAL 2022 Y LOS PERÍODOS INTERMEDIOS DEL AÑO 2023”  

 
 

Nº 010-2022-EF/51.01 
 
 
            Lima, 14 de diciembre de 2022  
 

CONSIDERANDO: 
 
Que, de conformidad con los incisos 1, 2 y 5 del numeral 5.2 del artículo 5 del 

Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo N° 1438, Decreto Legislativo del Sistema 
Nacional de Contabilidad, aprobado por Decreto Supremo N° 057-2022-EF, la 
Dirección General de Contabilidad Pública ejerce la máxima autoridad técnico-
normativa del Sistema Nacional de Contabilidad, y tiene como funciones, entre otras, 
la de emitir normas y procedimientos de contabilidad que deben regir en las entidades 
del Sector Público, así como elaborar la Cuenta General de la República y las 
Estadísticas de las Finanzas Públicas, procesando las rendiciones de cuenta remitidas 
por las entidades del Sector Público, de acuerdo a estándares internacionales vigentes; 

  
Que, mediante la Resolución Directoral Nº 007-2022-EF/51.01, se aprobó la 

Directiva N° 003-2022-EF/51.01 “Normas para la Preparación y Presentación de la 
Información Financiera y Presupuestaria de las Entidades del Sector Público y Otras 
Formas Organizativas No Financieras que Administren Recursos Públicos para el 
Cierre del Ejercicio Fiscal y los Periodos Intermedios”, así como el “Instructivo para la 
Presentación de la Información Financiera y Presupuestaria de las Entidades del Sector 
Público y Otras Formas Organizativas No Financieras que Administren Recursos 
Públicos para el Cierre del Ejercicio Fiscal y los Periodos Intermedios”;  

 
 
 



 
Que, dado las actualizaciones y cambios normativos introducidos en los 

procesos contables que componen el Sistema Nacional de Contabilidad, es 
indispensable adecuar el marco normativo vigente para la presentación de la 
información financiera y presupuestaria a las nuevas disposiciones establecidas en el 
Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo N° 1438, Decreto Legislativo del Sistema 
Nacional de Contabilidad; por lo que resulta necesario aprobar la Directiva N° 005-
2022-EF/51.01 “Normas para la Preparación y Presentación de la Información 
Financiera y Presupuestaria de las Entidades del Sector Público y Otras Formas 
Organizativas No Financieras que Administren Recursos Públicos para el cierre del 
ejercicio fiscal y los períodos intermedios”, y el “Instructivo para la Presentación de la 
Información Financiera y Presupuestaria de las Entidades del Sector Público y Otras 
Formas Organizativas No Financieras que Administren Recursos Públicos para el 
cierre del ejercicio fiscal 2022 y los períodos intermedios del año 2023”;  

 
Que, asimismo, corresponde derogar la Resolución Directoral N° 007-2022-

EF/51.01, que aprobó la Directiva N° 003-2022-EF/51.01 “Normas para la Preparación 
y Presentación de la Información Financiera y Presupuestaria de las Entidades del 
Sector Público y Otras Formas Organizativas No Financieras que Administren 
Recursos Públicos para el cierre del ejercicio fiscal y los períodos intermedios”, y el 
“Instructivo para la Presentación de la Información Financiera y Presupuestaria de las 
Entidades del Sector Público y Otras Formas Organizativas No Financieras que 
Administren Recursos Públicos para el cierre del ejercicio fiscal y los períodos 
intermedios”;     

 
De conformidad con lo establecido en los incisos 1, 2 y 5 del numeral 5.2 del 

artículo 5 del Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo N° 1438, Decreto 
Legislativo del Sistema Nacional de Contabilidad, aprobado mediante Decreto 
Supremo N° 057-2022-EF;  
 

SE RESUELVE: 
 
Artículo 1. Objeto  
Aprobar la Directiva N° 005-2022-EF/51.01 “Normas para la Preparación y 

Presentación de la Información Financiera y Presupuestaria de las Entidades del Sector 
Público y Otras Formas Organizativas No Financieras que Administren Recursos 
Públicos para el cierre del ejercicio fiscal y los períodos intermedios”.  

 
Artículo 2. Instructivo 
Aprobar el “Instructivo para la Presentación de la Información Financiera y 

Presupuestaria de las Entidades del Sector Público y Otras Formas Organizativas No 
Financieras que Administren Recursos Públicos para el cierre del ejercicio fiscal 2022 
y los períodos intermedios del año 2023”. 

 
Artículo 3. Derogación de Resolución Directoral N° 007-2022-EF/51.01 
Derogar la Resolución Directoral N° 007-2022-EF/51.01, que aprobó la 

Directiva N° 003-2022-EF/51.01 “Normas para la Preparación y Presentación de la 
Información Financiera y Presupuestaria de las Entidades del Sector Público y Otras 
Formas Organizativas No Financieras que Administren Recursos Públicos para el 
cierre del ejercicio fiscal y los períodos intermedios”, y el “Instructivo para la 
Presentación de la Información Financiera y Presupuestaria de las Entidades del Sector 
Público y Otras Formas Organizativas No Financieras que Administren Recursos 
Públicos para el cierre del ejercicio fiscal y los períodos intermedios”. 



 
 
 
Artículo 4. Publicación 
Disponer la publicación de la presente Resolución Directoral y de los 

documentos aprobados en los artículos 1 y 2 en la sede digital del Ministerio de 
Economía y Finanzas (www.gob.pe/mef), en la misma fecha de publicación de la 
presente norma en el Diario Oficial El Peruano.  

 
Regístrese, comuníquese y publíquese. 

 
 
 
 
 
 

Firmado digitalmente 

OSCAR NUÑEZ DEL ARCO MENDOZA 
Director General 

Dirección General de Contabilidad Pública 

http://www.gob.pe/mef

		2022-12-14T17:02:58-0500
	10.2.10.108.eth3:2C-F0-5D-11-F6-E5.CPU-7097.mef.gob.pe.10.2.10.108
Tiempo :NTP:pe.pool.ntp.org
	Doy V° B°


		2022-12-14T18:02:15-0500
	10.2.40.187.wlan0:FE-44-82-39-06-B6.fe80:0:0:0:18bc:58f6:76b:d05b%wlan0.fe80:0:0:0:18bc:58f6:76b:d05b%wlan0.wlan1:FC-44-82-39-06-B7.fe80:0:0:0:18a3:f86e:283e:4966%wlan1.fe80:0:0:0:18a3:f86e:283e:4966%wlan1.wlan2:FC-44-82-39-06-B6.LT-1060.mef.gob.pe.10.2.40.187.eth4:FC-44-82-39-06-BA.fe80:0:0:0:dd38:554b:b397:c88b%eth4.fe80:0:0:0:dd38:554b:b397:c88b%eth4
Tiempo :NTP:pe.pool.ntp.org
	Doy V° B°


		2022-12-15T11:46:05-0500
	192.168.1.39.eth0:02-50-41-00-00-01.LT-1073.mef.gob.pe.10.182.38.46.eth1:00-42-38-C9-4A-81.fe80:0:0:0:5cf8:817e:409e:dcb7%eth1.fe80:0:0:0:5cf8:817e:409e:dcb7%eth1.wlan0:00-42-38-C9-4A-7E.fe80:0:0:0:6c34:ae12:1e34:73be%wlan0.fe80:0:0:0:6c34:ae12:1e34:73be%wlan0.wlan1:00-42-38-C9-4A-7D.LT-1073.mef.gob.pe.192.168.1.39.wlan2:02-42-38-C9-4A-7D.fe80:0:0:0:406f:1f19:2ded:9a40%wlan2.fe80:0:0:0:406f:1f19:2ded:9a40%wlan2
Tiempo :NTP:pe.pool.ntp.org
	Firma Digital




